
 
 
 
 

“Las Malvinas son argentinas” 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE 

 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación los actos 

conmemorativos al 50° Aniversario de “LV 27 Radio San Francisco”, a realizarse el día 

4 de noviembre de 2022 en la Ciudad de San Francisco, provincia de Córdoba. 

 

 

 

Ignacio García Aresca 

Diputado Nacional 
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FUNDAMENTOS 

 

Señora Presidente: 

 

En un contexto en el que el país se desarrollaba a un gran ritmo en la faz 

productiva, comercial, social y cultural, el interior del interior del mismo, hacía su aporte. 

Tal es el caso de la ciudad de San Francisco (Prov. de Córdoba), que en ese entonces ya 

se configuraba como centro de actividades económicas en su región, la cual apostó 

también al desarrollo en el ámbito de la comunicación. 

 

Con antenas repetidoras de canales de televisión de Córdoba y Santa Fe, la mira 

estaba puesta en el medio masivo de comunicación por excelencia de la época, la 

radiodifusión.  

 

El sueño de la radio propia contaba con un antecedente, el intento de la empresa 

de medios “La Voz de San Justo” en el año 1928, a través de la radio de baja potencia 

denominada “LH8”, con servicios de una hora diaria con música e informes locales. 

 

Cuando aún se escuchaban algunas propaladoras y publicistas ambulantes, con 

voces que se recuerdan como Mario José Varela, argentino Belén Cabrera, los hermanos 

Francisco y José Badella, Santiago Videla, José Luis López, Rómulo Martínez, entre 

otros, la ciudadanía del interior sintonizaba algunas radios de Córdoba y Santa Fe, y solo 

aquellos que accedían a buenos receptores, podían escuchar emisoras de Buenos Aires. 

Pese a varios intentos por conseguir una señal de radio, hasta comienzos de los años 

setenta, no contábamos con un medio que representara los hábitos y costumbres, y la 

idiosincrasia de la “pampa gringa”, una potencial audiencia del “este cordobés y el oeste 

santafesino”. 

 

A comienzos de la década del 70, el Comité Federal de Radiodifusión (COMFER), 

realizo un llamado a licitación para la instalación de una emisora AM en San Francisco, 

que derivo en el otorgamiento de la licencia para la “LV 27 radio Rural San Francisco”, 

que operaría en la frecuencia de 1440 khz, integrada por Dionisio Elpidio Peretti, Bruno 

Guido Tognon, Sergio Tognon, Florentino Izquierdo, Gabriel Perren y Osmildo Pedro 

Lanzetti. 

 

La llegada de la radio y los preparativos para su puesta en marcha generaba una 

gran expectativa en la comunidad, ante la instalación de la antena transmisora de 48 

metros.  La selección de personal y las audiciones para locutores locales, tomadas por 

profesionales de la ciudad de Córdoba, conformaron un staff integrados por locutores de 

la ciudad y la región que representaría el espíritu que pretendían sus directores. 

 

Un verdadero acontecimiento ocurrió el 4 de noviembre del año 1972, a partir de 

las 20:00 horas, cuando comienza a sonar la melodía “Pasionaria”, seguida de “La 

Canción de San Francisco” y el “Himno Nacional Argentino” para dar lugar al acto 
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protocolar de inauguración en el que además de sus propietarios estuvieron presentes 

autoridades nacionales, provinciales y locales. 

 

Alguno de sus primeros locutores y locutoras que podemos mencionar son Mario 

José Varela, Raúl Marlato, Adolfo Oscar González, Héctor José Solís, Luis ángel Nazi, 

Stella Maris Vietti, Graciela Aimar y Tomasa del V. Carrizo, con el servicio informativo 

a cargo de Juan Carissio y Luis Giacaglia. Fueron sus primeros operadores Eduardo 

Lucarelli, Daniel Zurbrigen, Lorenzo Vietto y Miguel Quaglia. Los primeros 

discotecarios Raúl G. Crespín y Emilia Malvina Luque. 

 

La radio generaba la magia de la compañía y la comunicación, como medio 

masivo más popular, prestaba un verdadero servicio a la comunidad. Informaba y ponía 

al aire piezas musicales, pero además difundía acontecimientos sociales, políticos, 

culturales, deportivos y acontecimientos familiares como los avisos necrológicos, los 

nacimientos, matrimonios, cumpleaños, que los oyentes compartían para el conocimiento 

del resto de la audiencia. También obraba como mensajera de aquellos viajeros que solos 

podían comunicar a sus familias, a través de este medio, que habían llegado a destino.  

 

Ya en los comienzos de la última vuelta a la democracia, el “operativo elecciones”, 

comprendía a todo el personal de la radio para cubrir dichos actos, desde los estudios, en 

la sede de los partidos políticos, y desde las distintas escuelas donde se realizaban los 

primeros escrutinios.  

 

Una función social importante eran los llamados a la solidaridad para instar a la 

población a colaborar con personas que estaban sufriendo alguna necesidad o emergencia. 

Como así también se convertía en el centro de operaciones de campañas solidarias que se 

realizaban conjuntamente con algunas instituciones en programas especiales. 

 

La radio se había metido tanto en los hogares y en los corazones de la audiencia, 

que recibía el afecto de la gente en cada aniversario de su fundación, que desde 1973 se 

festejaba con elecciones de la reina, desfiles, y bailes populares al que asistían las familias 

del “este cordobés y oeste santafesino”, como le gustaba decir a su director quien, junto 

a su esposa Gladys Gallardo de Peretti, formaban un gran equipo para estas celebraciones. 

 

A mediados que pasan los años la radio líder de la región fue incorporando mayor 

potencia para llegar cada vez más lejos, con equipos de exteriores de alcance de 50 

kilómetros, antena de mayor altura y una población estimada en su área de influencia de 

unos 500.00 habitantes. 

 

En 1986, Dionisio Peretti, dueño y director general de la radio, inaugura el edificio 

propio donde funciona en la actualidad, que se encuentra ubicado en calle Córdoba n°51 

dentro del centro cívico, donde también comienza a funcionar “FM Galaxia” en la 

sintonía de 88.7 Hz de la frecuencia modular, contando con la plena colaboración de su 

hijo Dionisio, quien en los primeros años del nuevo siglo quedo al frente de la radio. 
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En marzo de 2006, “LV27” cambia de dueño, el grupo empresarial encabezado 

por Gregorio Martínez, con el objetivo de ampliar el área de cobertura, decide invertir en 

el reequipamiento de la emisora y en una nueva plata transmisora, a la vez que solicita al 

COMFER y al Comité Nacional de Comunicaciones, el aumento de potencia de 1 a 10 

Kw y el cambio de frecuencia de 1440 a 1050 Khz. 

 

La incorporación de mayor equipamiento y tecnología, y una nueva antena de 150 

metros, la habían convertido en la “radio de las 6 provincias”, abarcando una vasta 

audiencia en la zona central de la República Argentina. Muestras claras son los mensajes 

de oyentes de Mar del Plata (Buenos Aires), Esquina (Corrientes), Pinto (Santiago del 

Estero), Villa Mercedes (San Luis), Embalse de Rio Tercero (Córdoba), Reconquista 

(Santa Fe), Vera (entre Ríos), Rosario (Santa Fe), San Nicolas (bs as), entre otras 

localidades.  

 

En el año 2019, con el fallecimiento de Gregorio Martínez, sus hijos Milena, 

Gonzalo, Ignacio y Constanza Martínez, fueron quienes tomaron la posta y recibieron el 

legado de llevar adelante los medios de comunicación que dirigía su padre, entre ellos, 

“LV27 Radio San Francisco”. 

 

La radio hizo historia, fue escuela de locutores y periodistas, impulsora de 

animadores festivaleros y promotora de artistas locales, difusora del comercio, la 

industria y sobre todo la actividad agropecuaria. Desde sus comienzos y hasta la fecha, 

“LV27 Radio San Francisco” acompaña e informa, en la casa, en el campo, la fábrica, el 

comercio, la oficina o en el camión que viaja por todo el territorio argentino y la escucha 

hasta donde llegue su señal. Fueron muchos los programas que brillaron y las voces que 

quedan en el recuerdo de su audiencia. A todos los que pasaron durante estos 50 años, el 

mayor de los reconocimientos.  

 

Por las razones mencionadas y las que se aportarán en oportunidad de tratamiento, 

solicito la aprobación del presente proyecto. 

 

 

 

 

 

Ignacio García Aresca 

Diputado de la Nación 

 

 


